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DE3ORE3TOS
Ministerio de

El Patronato de Casas de la Armada tiene proyec
tada la construcción de viviendas de renta limitada, y
a tal efecto se ha dirigido a la Comisión de Urbanis
mo de Madrid solicitando la éesión, a precio de cos

te, prescindiendo del trámite de subasta, de un solar

propiedad de este último Organisnio.
Atendida la finalidad social que se persigue con tal

edificación, la Comisión de Urbanismo ha informado

favorablemente la solicitud y ha acordado pedir por su
parte la autorización oportuna para que dicha adjudi
cación pueda verificarse válidamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de lá Vi
vienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO' •

Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Ur

banismo d'e Madrid 'para que enajene directamen

la Vivienda

te al Patronato de Casas de la Armada el solar de su

propiedad, sito en el séctor Nordeste de Cuatro Ca

minos, de una extensión de mil ochocientos setenta

metros cuadrados con ochenta y un decímetros cua

drados, con objeto 'de que dicho Patronato pueda rea

lizar el plan de construcciones de viviendas de renta

limitada que tiene previsto, por el precio 'de cuatro

millones trescientas treinta y siete mil doscientas

ochenta y cinco pesetas con cuarenta céntimos.
Así lo dispongo por- el presente Decreto, dado en

Madrid a seis de junio de mil novecientos cincuenta y
ocha.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ,
ARRESE Y MAGRA

(Del B. O. del Estado núm. 144, pág. 5.657.

n•nomeNumen-s

SERVICIO DE PERSONAL .

Cuerpos Patentados.

Junta de Métodos de Tiro.
Orden Ministerial núm. 1.632/58 (D). A pro

puesta del Estado Mayor de la Armada, se confirma

como Vocales Electivos de la Junta de Métodos de,

Tiro a los Capitanes de Corbeta (A) siguientes:

Don Ignacio M. Gómez Torrente.

Don Federico Fernández-Aceytuno Gabarrón.
Don Ricardo Gómez Usatorre.

Madrid, 17 de junio de 1958.
ABARZUiA

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de

la Armada, Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal.

Prácticas de vuelo en helicópteros.

Orden Ministerial núm. 1.633/58 (D). Se

dispone que el Teniente de Navío (S) (T) (Av) don

Francisco Peñuelas Llinás, sin cesar en su actual desr

tino, se incorpore con urgencia al Segundo Grupo de

Helicópteros para realizar, entre el 20 del actual y

el 20 de julio próximo, las prácticas reglamentarias
de vuelo a que se refiere la norma tercera de la Or

den Ministerial de 5 de enero de 1956 (D. O nú

mero 6).
Madrid, 17 de julio de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de Cádiz y Cartagena y Vice

almirante Jefe del Servicio de Personal.

Licencias para contraer matrimonio.

Orden Ministerial núm. 1.634/58 (D). —Con

arreglo a lo dispuesto en la Ley de 13 de noviembre
de 1957 (D. O. núm. 237), se concede licencia pa

ra contraer matrimonio con la señorita Rosaura Díez

Cárdenes al Teniente de Máquinas D. Manuel Ar
nosa Acebo.

Madrid, 17 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal y Generales Inspector del Cuer
po de Máquinas y Jefe del Servicio de Máquinas.
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Orden Ministerial núm. 1.635/58 (D). — Con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 13 de noviembre
de 1957 (D. O. m'un, 237), se concede íicencia pa
ra contraer matrimonio con la señorita María de las

Nieves Fernández Martínez al Teniente de Máquinas
D. Juan j. García Pérez.

Madrid, 17 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Comandante General de la Flota, Vi
cealmirantç Jefe del Servicio de Personal y Gene
rales Inspector del Cuerpo de Máquinas y jefe del
Servicio de Máquinas.

Cuerpo de Suboficiales y asitnilados.

Ascensos.

Orden Ministerial núm. 1.636/58 (D). Para
cubrir vacante existente en el empleo de Condestable

primero del Cuerpo de Suboficiales; y de conformidad
con lo informado por la Junta Permanente de dicho

Cuerpo, se promueve al expresado empleo al segun
do D. Primitivo Rodríguez Formoso, con antigüedad
del día 18 del actual y efectos administrativos' de 1 de

julio próximo, debiendo escalafonarse a continuación
del de su nuevo empleo D. José María Flores Rivera.

Madrid, 17 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Comandante General de la Base Na
val de Canarias, Almirante Jefe del Servicio de Per
sonal y Generales Jefe Superior de Contabilidad
e Interventor Central de la Armada

Orden. Ministerial núm. 1.637/58 (D). De
conformidad con lo propuesto por el Servicio de
Personal y lo informado por la Junta Permanente
del Cuero de Suboficiales, se promueve al empleo
de Celador Mayor de primera de Puerto y•Pesca al
de segunda D. José Torti Llerena, con antigüedad
del día 13 del actual y efectos administrativos de
1 de julio próximo.
Madrid, 17 de junio de 1958.

ABARZTIZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio
de Personal y Generales Jefe Superior de Con
tabilidad e Interventor Central de la Armada.

1

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.638/58 (D). De
conformidad con lo informado por el Servicio de Sa
nidad de este Ministerio y lo propuesto por el de

Personal, se dispone que el Contramaestre segundo
D. Isidora .Muñoz García páse a. prestar sus servi
cios en este Ministerio, con carácter forzoso sólo a

efectos administrativos, y para desempeñar destinos
de tierra durante- seis meses, 'con arreglo a lo deter
minado en la norma 23 de las dictadas por Orden

Ministerial de 20 de junio de 1950 (D. O. núm. 142).
Madrid, 17 de junio de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de la Jurisdicción
Central'y del Servicio de Personal.

Orden Ministerial núm. 1.639/58 (D). Se

dispone que el personal' que a continuación se rnla
ciona cese en su 'actual destino y pase a ocupar el

que al frente de cada uno se indica :

Torpedistas primeros. •

Don Juan Salas Sáhchez.—Defensas Submarinas
del Departamento Marítimo de Cartagena.—Forzoso
sólo a efectos administrativas.
Don Lorenzo Llull Nadal. — Escuela de Armas

Submarinas.—Forzoso sólo a efectos admiriistra
tivos.

a

Torpedistas segundos.

Don Francisco González Martínez.—Centro de
Instrucción de Lucha Antisubmarina de Cartagena.—
Forzoso.
Don Ubaldo Gordo González.—Flotilla de Subma

rinos.—Forzoso sólo a .efectos administrativos.
Don Enrique Lomba Fariña.—Destructor Almi

rante Antequcra.—Forzoso.
Don Juan Fajardo Risueño.—Defensas Submari

nas del Departamento Marítimo de Cartagena. For-.
zoso sólo a efectos administrativos.
Don Bernardo Ochoa Bueita.—Destructor Esca

ño.—Forzoso.
Don Alejandro Lorenzo Estomba.—Destructor Al

mirante Miranda.—Forzoso sólo a efectos adminis
trativos.
Don Francisca Concisa Jara.— Minador Eolo.

Forzoso sólo a efectos administrativos.
Don Santiago Pérez Gordo.—Defensas Submari

nas de la Base Naval de Canarias.—Forzoso sólo a.
efectos administrativos.

Madrid, 17 de junio de 1958.

Excmos. Sres. . • •

ABARZUZA
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EDICTOS
(269)

Federico Vidal Cubas, hijo de Federico y de Con

cepción, natural de Madrid, nació el 26 de marzo

de 1910, Marinero.'
Eladio Fernández Manso, hijo de Pedro y de

Rosa, natural de Lovios (Orense), nació el 3 de

septiembre de 1915, Marinero.
s

Luis Yuste Garyido, hijo de Enrique y de María,
natural de Madrid, nació el 24 de diciembre de, 1919,
Radio:elegra,fista.
Emilio Fernández Fernández, hijo de Guillermo

y de María, natural de El Ferrol del Caudillo, nació
el 5 de .marzo de 1923, Marinero.
Alejandro Rivadeneira Lestón, hijo de Juan y de

IVIanuda, natural de Muros (La Coruña), nació
el 6 de febrero de 1916, Marinero.

Pedro Villalba Savorido, hijo de Juan y de Car

men, natural de Morón (Sevilla), nació el 2.5 de ju
nio de 1928, Marinero.
Juan Rivas Blanco, hijo de .josé y de Rogelia,

natural de Riveira (La Coruña), nació el 16 de

febrero de 1924, Marinero.

Jesús Paeiro Araujo, hijo de Ramón -y de Ra

mona, natural de }kir° (La Coruña), nació el 10 de

abril de 1922, Marinero.

Manuel Larhela Cubelo, hijo de Manuela, natural
de Muros (La Coruña), nació el 10 de febrero

de 1918, Marinero.

José Noal Piñeiro, hijo de de José y de Estrella,
natural de Boiro (La Coruña), nació el 10 de abril

de 1920, Marinero.
Domingo Moler° Ceijeiro, hijo. de Manuel y de

María, natural de Outes (La Coruña), nació el 4

de febrero de 1921, Marinero.
Lucio Zabaleta Urclái, hijo de Hipólito y de Jo

sefa,- natural de Oñate (Guipúzcoa), nació el 25 de

junio de 1914, Marinero.
- Rafael Rosa Oña, hijo de Rafael y de María, na

tural de Almería, nació el 21 de octubre de 1912,
Marinero.
Ubaldo Luque Veira, hijo de Ubaldo y de Mila

gros, natural de San Fernando (Cádiz), nació el

21 de enero de 1925; Marinero.
Manuel Rodiña Carballo, hijo de _fosé y de Pere

grina, natural de Poyo (Pontevedra), nació el 4

de noviembre de 1917, Marinero.

José Ponce Navas, hijo de Antonio y de Isabel,
natural de Nerja (Málaga), nació el 26 de noviem

bre de 1915, Marinero.
Manuel Bey Olivera, hijo de Manuel y de Do

lores, natural de San Fernando (Cádiz), nació el

19 de octubre de 1918, Marinero.
Juan Pavón Herruzo, hijo de (no consta) natu

ral de San Fernando (Cádiz), nació el 24 de junio
de 1923, Marinero. •

Y para que conste y sirva de notificación a los

mismos, por encontrarse en ignorado paradero y ha

berles sido de aplicación el punto 5.° del artículo

719 del Código de Justicia Militar, ha sido sobre
.

.seído definitivamente la presente causa con relación
a los procesados antes citados, se extiende el pre
sente. en Las Palmas de Gran Canaria, a los siete
días del mes de junio de mil novecientos cincuenta

y ocho.—El Comandante, Juez permanente, Miguel
Palliser Pons.

(270)
Don Angel Káifer Olondo, Capitán de Corbeta de

Servicios Marítimos, Juez intructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Santander y •de los

expedientes instruidos a instancia de Juan Ramos

González y Salvador Galdeano Salazar, los cuales

solicitan un duplicado de su Cartilla Naval, por
haber extraviado el original que poseían,

- Hago- saber : Que por decreto audit'otiado de la

Superior Autoridad del Departamento, los citados

documentos han sido declarados nulos y sin valor,
incurriendo en responsabilidad la persona que pp

seyéndolos no hiciere entrega de los mismos a la

Autoridad die Marina.

Santander, a 11 de junio de 1958.—E1 Capitán
de Corbeta, Juez instructor, Angel Káifer Olondo.

(271)
Don Angel Káifer Olondo, Capitán de Corbeta de

Servicios Marítimos, Juez instructor de. la Co

mandancia de Marina de Santander y del expe

diente instruido a instancia del inscripto Justo
Azca'neta Recio, el que solicita un duplicado de

su Libreta de Inscripción Marítima por haber ex

traviado el original que poseía.

Hago saber: Out por decreto del excelentísimo

señor Subsecretario de la Marina Mercante, el do

cumento de referencia ha sido declarado nulo y sin

valor; incurriendo en responsabilidad la persona que

lo poseyera y no hiciera entrega del mismo a la

Autoridad de Marina.
-

Santander, a 11 de junio/ de 1958.—E1 Capitán
de Corbeta, Juez instructor, Angel Káifer Olondo.

•

(272)
Don •Angel Káifer Olondo, Capitán de Corbeta de

Servicios Marítimos, Juez instructor del expedien
te instruido por la pérdida de la Libreta de Ins

cripción Marítima del paisano José Valdivielso
Lopez.

Hago saber: Que por decreto del excelentísimo
señor Subsecretario de la Marina Mercante, el do
cumento de referencia ha sido declarado nulo y sin

valor ; inscurriendo en responsabilidad la persona que

poseyéndolo no hiciera entrega del mismo a la Au

toridad de Marina.
Santander, a 11 de junio de 1958.—E1 Capitán

de Corbeta, Juez instructor, Angel Káifer Olondo.
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